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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de salud preventiva. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Elías Lixa Abimerhi.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de noviembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar que toda persona tiene derecho al acceso al más alto nivel posible de salud física y mental, a través de la prevención y el 

tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de otra índole y precisar que el trabajador, deberá disfrutar al menos de un 

día laboral por cada año, con goce íntegro de salario, para efecto de practicarse estudios médicos preventivos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta 

protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

 

… 

 

… 

 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley 

definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 

salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general, conforme 

a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 

Constitución. 

 

 

Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto del artículo 4 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

se adicionan la fracción IV bis del apartado A y la fracción II 

bis del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en materia de salud 

preventiva:  

 

Único  . Se reforma el párrafo cuarto del artículo 4º y se adicionan 

las fracciones IV bis al apartado A y II bis al apartado B del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta 

protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

 

... 

 

... 

 

Toda persona tiene derecho al acceso al más alto nivel posible 

de salud física y mental, a través de la prevención y el 

tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y 

de otra índole . La Ley definirá las bases y modalidades para el 

acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 

general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 

de esta Constitución. 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 

y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos 

y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

 

I. a IV. ... 

 

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un 

día de descanso, cuando menos. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

[...] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 

y la organización social de trabajo, conforme a la ley.  

 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:  

 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos 

y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

 

I a IV. ... 

 

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un 

día de descanso, cuando menos. 

 

IV bis. Por cada año, deberá disfrutar al menos de un día 

laboral, con goce íntegro de salario, para efecto de practicarse 

estudios médicos preventivos.  
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V. a XXXI. ... 

 

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

 

I. a II. ... 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

III. a XIV. ... 

 

V. a XXXI. ... 

 

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

 

I. ... 

 

II. Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día 

de descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro; 

 

II bis. Por cada año, deberá disfrutar al menos de un día 

laboral, con goce íntegro de salario, para efecto de practicarse 

estudios médicos preventivos.  

 

III. a XVI. ... 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las instituciones de salud federales, locales y 

municipales, deberán promover la implementación de un sistema 

de salud preventiva y un incremento gradual de la cobertura de 

servicios preventivos hasta universalizar su accesibilidad en todo 

el territorio nacional. Como parte de su implementación, las 

instituciones de salud que integran el Sistema Nacional de Salud, 

así como las autoridades de la Administración Pública Federal, 

deberán colaborar en la creación de un plan de prevención 

orientado a la identificación de factores de riesgo a la salud en 
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individuos y el diagnóstico oportuno de enfermedades más 

comunes en la población mexicana y con mayor índice de 

morbimortalidad en el territorio nacional. 

 

Tercero. Para dar cumplimiento al principio de obligatoriedad, en 

los presupuestos federal, de las entidades federativas y de los 

municipios, se incluirán los recursos necesarios; asimismo, se 

establecerán los mecanismos para impulsar la implementación de 

presupuestos plurianuales que aseguren a largo plazo los recursos 

económicos crecientes para la implementación de programas y 

políticas públicas orientadas a la promoción de la salud y la 

prevención de enfermedades. 

 

Cuarto. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor 

del presente decreto, las Legislaturas de los Estados, deberán 

adecuar en el ámbito de sus respectivas competencias, todas las 

disposiciones legales aplicables en la materia. 

 

 

 

 


